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1    INTRODUCCIÓN 
 

 

El Sistema de Atención al Ciudadano “SAC”, es una herramienta que le permite al 

operador, registrar, editar y asignar los     requerimientos de los   ciudadanos para 

realizar el trámite correspondiente. 
 

 

Al ingresar al sistema, el operador encontrará una interfaz de usuario donde podrá 

asignar requerimientos, actualizar su información de registro, consultar el estado de los 

requerimientos de los ciudadanos, crear nuevos requerimientos y editar requerimientos. 
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2    ASPECTOS BASICOS 
 

 

2.1   GENERALIDADES DEL SISTEMA 
 

 

2.1.1. Objetivo 
 
 

Presentar al operador de la   Secretaria de   Educación el Sistema de Atención al 

Ciudadano – SAC como una herramienta que permite realizar de una manera fácil y 

sencilla el   ingreso y   consulta   de los requerimientos de los ciudadanos   ante la 

secretaria de   Educación,   así   como la  asignación de estos   requerimientos   a los 

funcionarios  responsables. 
 
 
 

2.1.2. Quien Es Operador? 
 
 

El operador es la persona que se encarga de asignar, responder requerimientos, crear 

las cuentas de usuario de los ciudadanos y administrar el rol ciudadano, el cual es el 

encargado de exponer sus requerimientos a la Secretaría de Educación mediante la 

Web, acceso telefónico, correo certificado, fax, e-mail o personalmente. 
 

 

Realizará las siguientes actividades en el Sistema: 
• Gestión de Solicitudes, Atención de Notificaciones, Peticiones, Quejas, 

Reclamos y Sugerencias. 

• Recibir, revisar, registrar y dar solución o hacer seguimiento a las 
solicitudes, peticiones, quejas, reclamos y trámites. 

•     Archivar la información soporte remitida a la dependencia. 

• Realizar el tratamiento requerido a las quejas y reclamos que ingresan a 
la Secretaría en compañía de los funcionarios designados  de las 
dependencias de la SE. 

• Analizar el informe de Reporte de Atención al Ciudadano y preparar 
reunión mensual de seguimiento con las dependencias de la Secretaría. 

•     Reporta al Líder de Proceso. 
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2.1.3. Funciones y Opciones 
 

 

•     Ingresar al sistema 

•     Resumen de requerimientos 

•     Registrar ciudadanos. 

•     Agregar requerimientos 

•     Catalogar requerimientos que ingresen a la SE. 

•     Consultar ciudadanos 

•     Seleccionar campos a exportar 

•     Consultar requerimientos 

•     Responder requerimientos 

•     Asignar requerimientos 

•     Ingresar al Chat 

•     Recibir y enviar correspondencia interna. 
 

 

3 MACRO PROCESO ATENCION AL CIUDADANO Y SUBPROCESOS EN 
LOS QUE INTERVIENE EL ROL OPERADOR 

 
A continuación se enmarca el Rol Operador dentro del Macro Proceso general de 
Atención al Ciudadano con el fin de contextualizar sus  actividades  dentro del 
mismo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E. Atención 
al 

ciudadano 
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En el cuadro a continuación se mencionan los procesos y subprocesos dentro del 
Macro Proceso Atención al Ciudadano y se resaltan las actividades que puede 
realizar el Rol Operador. 

 

 
 
 
 
 
 

E. Atención al 

ciudadano 
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4    INGRESO A LA PÁGINA 
 

Para acceder al sistema de atención al ciudadano el  usuario  deberá   ingresar  a la 
página  Web de la  Secretaria de  Educación en cada uno de los departamentos y/o 
Distrito por ejemplo para Cartagena la página es www.sedcartagena.gov.co. 

 
Una vez en la  pagina de clic en el link Atención al Ciudadano. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1   INGRESO AL  SISTEMA 
 

A continuación se genera la ventana Unidad de   atención al ciudadano, ingrese   los 
datos  solicitados por el  sistema y de  un clic  con el  botón izquierdo del mouse en 
“Aceptar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Digite nombre de usuario 

 

 
Digite contraseña de usuario 

http://www.sedcartagena.gov.co/


-9 
F-PT 016 V00 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

El Rol Administrador (Administrador del Sistema) es quien le asigna el usuario y la 
contraseña de acuerdo al rol correspondiente en este caso Rol Operador. 

 

 
 

5    ATENDER, DIRECCIONAR Y HACER SEGUIMIENTO A SOLICITUDES 
 

 

En la Pantalla  del SAC el operador puede verificar los requerimientos 
asignados clasificados según el estado, así: 
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El sistema presenta un resumen de los requerimientos por medio de semáforos con 
diferentes colores así: 

 

 
Muestra el listado total de requerimientos vencidos asignados al 
Operador y que no se les ha dado respuesta. 

 

 
 

Muestra el listado de requerimientos asignados al Operador que se 
encuentran pendientes por responder y que aún no se han vencido, 
pero que dentro del mes en curso se vencerán. En el listado se 
encuentra los días de plazo de cada PQR a tiempo. 

 

 
 

Muestra el listado de requerimientos que se finalizaron en el mes en 
curso y la fecha de finalización es menor o igual a la fecha de 
vencimiento del PQR. Asignados al Operador. 

 

 
Muestra el listado de requerimientos que se finalizaron en el mes en 
curso y la fecha de finalización es mayor a la fecha de vencimiento 
del PQR. Asignados al Operador. 

 
 
 

Muestra el número total de requerimientos asignados al operador en 

el mes en curso. 
 
 
 

 
Muestra el listado de requerimientos recibidos vía Web y que no se 
han asignado. Los PQR que radica el ciudadano por la Web y están 
abiertos. 

 
 
 
 

Muestra el listado de PQR en los cuales los funcionarios le activaron 
la casilla “Reasignar” y se encuentran pendiente para que el 
operador lo reasigne a un nuevo funcionario. 
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5.1.    Direccionar: Identificación de la solicitud y radicación en el SAC. 
 
 

En el menú  “PQR: Crear PQR” el operador registra y asigna el requerimiento a una 

dependencia y funcionario responsable. 

 
Al dar clic sobre este botón, se desplegará el formulario para ser 

diligenciado. 
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El  Operador  debe  registra  toda  la  información  que  se  requiere  para  agregar  un 

requerimiento: 
 

 

   Ciudadano:   El   sistema   permite   buscar   al   ciudadano   con   la   opción   de 

autocompletar, utilizando datos personales de este. Ej: Numero de cedula, Nombre, 

Apellido. Luego se debe seleccionar el registro buscado. Cuando el ciudadano no 

esté registrado debe pulsarse la opción “Nuevo ciudadano”. 
 

 

o Editar ciudadano: Al pulsar  esta opción, el sistema abre el formulario con 

los  datos  del  ciudadano  previamente  creado  en  el  sistema.  Permite 

actualizar los datos de un ciudadano creado. 
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o Nuevo Ciudadano: Esta opción se debe pulsar cuando se deba agregar un 

requerimiento a un ciudadano que no aparece registrado en el sistema. 

Desde esta opción se puede registrar un nuevo ciudadano. 

 
 

 

o Ver Requerimientos: Desde esta opción se pueden consultar todos los 

requerimientos radicados por el ciudadano registrado en el sistema. Con el 

fin de evitar que existan requerimientos repetidos. 
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   Contenido:  Campo  para  escribir  la  solicitud  del  ciudadano  (Petición,  quejas, 

reclamos, sugerencias, consultas, etc.) 
 

 

    Detalle requerimiento 

o Folios:   Campo para digitar numero de “folios” si existe. Se debe contar el 

numero de hojas que se reciben con la solicitud del ciudadano (Los folios se 

pueden considerar el numero de hojas que tiene la comunicación o carta 

con la solicitud del ciudadano). 

o Anexos: Campo para digitar numero de “Anexos” si existe. Se debe contar 

el número de hojas anexas a la comunicación entregada o enviada por el 

ciudadano. 
 

 

o Tipo  de  requerimiento:  Lista  desplegable  con  las  distintas  opciones- 

Consulta, Felicitaciones, Invitación, Queja o Reclamo, Sugerencia, Trámite. 
 

 

  Consultas: Es un procedimiento particularmente para preguntas 

concretas  sobre  un  problema  o  circunstancia  del  que  se  quiere 

conocer el resultado posterior a que puede conducir. 

   Felicitaciones: Es la expresión del usuario ante la superación de las 

expectativas ante algún servicio, trámite o procedimiento. Las 

felicitaciones son un estímulo para afianzar la calidad. 

   Invitación: Invitación a una actividad o evento a realizar. 
 

 Queja: Expresión de insatisfacción hecha por un cliente a una 

organización, relacionada con los productos o hacia el mismo proceso 

de manejo de los reclamos, donde se espera una respuesta o 

resolución explícita o implícita. 

Formalización de una no conformidad en el servicio percibida por el 
cliente. Normalmente  el usuario  puede  quejarse  por:  la forma y 
condiciones en que se le ha prestado el servicio o la actuación de 
algún funcionario de la empresa que ofrece el servicio. 

   Reclamo: Es una solicitud para que la empresa revise, ajuste o 

modifique los resultados obtenidos por el cliente frente a un servicio 

requerido por él. 

   Sugerencias: Son recomendaciones, planteamientos o propuestas 

que se formulan con relación a una mejora en la prestación de los 

servicios, que redunden en beneficio de la comunidad educativa. 
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   Tramites: Es la solicitud o entrega de información que las personas 

del  sector  privado  o  público  hagan  ante  una  dependencia  u 

organismo descentralizado, ya sea para cumplir con una obligación, 

obtener un beneficio o servicio. 
 

 

o Tipo de documento: Lista desplegable con las distintas opciones- Circular, 

Derecho de petición de consulta, Derecho de petición de información, 

Derecho de petición de interés general y/o particular, Oficio, Tutela, N/A. Al 

escoger cualquiera de esas opciones a excepción de “N/A” catalogará al PQR 

como una correspondencia externa recibida. 

 
  Circular:  Comunicación  oficial  escrita  por  medio  del  cual  se 

informa algo a la entidad. 

  Derecho de petición de interés general y/o particular: El 

que tiene toda persona para presentar solicitudes respetuosas 

ante las autoridades. Consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política como derecho fundamental. Documento que 

asignará a la PQR un plazo de 15 días laborales para emitir una 

respuesta. 

  Derecho de Petición de Consulta: Formulación de consultas 

escritas o verbales a las autoridades, en relación con las materias 

a su cargo. Documento que asignará a la PQR un plazo de 30 

días laborales para emitir una respuesta. 

  Derecho de Petición de Información: Petición para que el 

funcionario de a conocer cómo ha actuado en un caso 

determinado o permita el examen de los documentos públicos o 

expida copia de los mismos. Documento que asignará a la PQR 

un plazo de 10 días laborales para emitir una respuesta. 

  Oficio: Comunicación oficial escrita por medio del cual se solicita 

algo  a  la  entidad.  Se  comunican  disposiciones,  Consultas, 

ordenes, informes, o llevar a cabo gestiones de acuerdos, 

invitaciones, felicitaciones, etc. 

  Tutela: Es la garantía que ofrece la Constitución de 1991 del 

derecho que tienen todas las personas a la protección judicial 

inmediata de sus derechos fundamentales. Esto está expresado 

en el Articulo 86 de la Constitución: "Toda persona tendrá acción 

de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y 

lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
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misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 

sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 

estos  resulten  vulnerados  o  amenazados  por  la  acción  o  la 

omisión de cualquier autoridad pública. 

 
o Canal:  Medio  por  el  cual  se  recibió  la  solicitud  del  Ciudadano:  Lista 

desplegable   con   las   distintas   opciones:   Correo   certificado,   Correo 

electrónico, Fax, Personal, Telefónico o Web. 
 

 

o Estado: El Operador debe seleccionar el “Estado”  del requerimiento. Lista 

desplegable con las distintas opciones: 

   Abierto:   El   requerimiento   está   pendiente   de   asignación   de 

dependencia, funcionario, eje temático y fecha de vencimiento. 

   Asignado: Al asignar tipo de requerimiento, canal, dependencia, 

funcionario y eje temático. 

   En                       trámite:                      Página:                      16 

El funcionario está gestionando la respuesta. Se pueden generar 

respuestas temporales. 

   Finalizado:                                 Página:                                 16 

Respuesta final al requerimiento. 
 

 

    Destino: Asignación del PQR al interior o fuera de la entidad que lo recibe. 

o Entidad: Lista desplegable con las distintas entidades que usan el aplicativo 

SAC. Gobernaciones, Alcaldías, Secretarías de educación, Ministerio de 

Educación,  otras  entidades.  El  sistema  automáticamente  coloca  como 

entidad la que se encuentra radicando el PQR. 
 

 

 

o Tramite externo: Casilla que al activarla se debe seleccionar la entidad 

externa a la cual se enviará el PQR. 
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o Dependencia: Listado de las dependencias activas en la entidad. 

o Funcionario:  Listado  de  los  Funcionarios  activos  en  la  dependencia 

seleccionada. 

o Eje  temático:  Listado  de  ejes  temáticos  asociados  a  la  dependencia 

seleccionada.  El eje temático es el tema correspondiente al contenido del 

requerimiento. 

o Fecha de vencimiento: Plazo límite de respuesta del requerimiento. Se 

coloca de acuerdo al Tipo de documento y eje temático seleccionado. Siendo 

de mayor prioridad el plazo del tipo de documento. 

o Enviar copias: El formulario tiene la opción e enviar copias del PQR a uno 

o varios funcionarios. Se envía copia a aquellos en los cuales el operador 

haya identificado que participan varias dependencias para su atención y 

respuesta. En este campo se puede seleccionar el funcionario, digitando el 

nombre, apellido, correo electrónico o dependencia del funcionario que se 

desea seleccionar. Los funcionarios seleccionados recibirán una notificación 

correo electrónico de esta copia. Por tal razón se recomienda escribir en el 

campo de “Descripción Trámite” a quien se envía copia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    Descripción Trámite: Campo para diligenciar todos los tramites que se realicen al 

PQR, incluyendo a quien se envía copia del mismo. 
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    Respuesta:  Campo  para  diligenciar,  buscar  o  enviar  respuesta  al  ciudadano, 

procediendo a finalizar el requerimiento. En este campo se pueden escribir 

respuestas parciales. 
 

 

 

    Adjuntar archivos: Opción para adjuntar la comunicación escrita del ciudadano. 

Una vez registrada toda la información se debe seleccionar el botón “Guardar”. El 

sistema genera el número de radicado correspondiente y un historial del mismo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si  desea  ver  el  rótulo  del  requerimiento  ingresado,  debe  seleccionar  la  opción 

“Imprimir Rótulo”. 
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Si  desea ver  el  resumen del requerimiento ingresado,  debe  seleccionar  la opción 

“PDF”. 
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5.2.  Direccionar:  Asignar  requerimiento  a  una  dependencia, 

funcionario y escoger eje temático, cuando el requerimiento es 

enviado por el ciudadano. 
 

 

Ingresando al menú “PQR: PQR Web” o al semáforo de la página principal - 

“Requerimientos WEB Abiertos”, le permite al rol operador editar el requerimiento 

y realizar la asignación correspondiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al dar clic en cualquiera de estas dos opciones el sistema mostrará el listado de los 
requerimientos pendientes: 

 
Para editar se da clic sobre el requerimiento que se desea editar y se muestra un 

submenú “Editar este requerimiento” o “Actualizar en ventana nueva”. 
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Una vez  que se edite el requerimiento se muestra la información del mismo en la cual 
se diligencian los campos faltantes para la asignación correspondiente (Detalles 
requerimientos y Destino): 

 
Detalles Requerimiento: 

 
   Tipo de documento 
   Estado (Asignado) 

 
Destino 

 
   Entidad 

   Dependencia 
   Funcionario 

   Eje Temático 

   Envío de copias 
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Si  desea  ver  el  rótulo  del  requerimiento  ingresado,  debe  seleccionar  la  opción 

“Imprimir Rótulo”. 
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Si  desea ver  el  resumen del requerimiento ingresado,  debe  seleccionar  la opción 

“PDF”. 
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5.3.   Direccionar: Reasignar requerimiento a una nueva dependencia, 

funcionario y eje temático 
 

 

Ingresando al modulo “PQR: Requerimiento” o dando clic en el  semáforo de 

la  página  principal  “Requerimientos  por  reasignar”,  le  permite  al  rol 

operador editar el requerimiento y realizar la reasignación correspondiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al dar clic directamente en el semáforo solo se mostraran los requerimientos que los 
funcionarios han solicitado se reasignen. Desde esta opción se puede editar el 
requerimiento y reasignarlo a la nueva dependencia y funcionario. 
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Una vez  que se edite el requerimiento se muestra la información del mismo en la cual 
se debe seleccionar los campos a reasignar: 

 
Destino 

 
   Entidad 
   Dependencia 

   Funcionario 

   Eje Temático 
   Envío de copias 

 

 
 

6    SEGUIMIENTO A PQR 
 

 

Se debe seleccionar “Requerimientos”, en el menú “PQR”, en la cual se visualiza el 

resumen de los requerimientos. 
 

 
 

Al dar clic sobre este botón, aparecerán campos parametrizables 
para realizar la consulta que requiera: 
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    Seleccione el rango de tiempo a consultar. 
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    Realice el filtro de acuerdo con cada una de las opciones que se muestran: 

 
  Por creador 

 

 

 
  Por responsable 

 

 



-
282
8 

F-PT 016 V00 

 

 

 

  Por estado 

 

 
 

    Por tipo de requerimiento 

 

 

 
  Por canal 
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  Por eje temático 

 

 
 

 
 

EXPORTAR: 

 
Para  realizar  el  seguimiento  a  las  solicitudes  asignadas  el 
operador puede seleccionar la opción “Exportar”. 

 
En esta opción se puede generar el archivo en Excel por mes o 
semana, además realizar seguimiento de los requerimientos 
asignados al funcionario como responsable, realizando un filtro 
en el archivo que arroja en Excel el reporte. 
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Se debe seleccionar el período que se quiere consultar - “Fecha desde – hasta”: 
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Se seleccionan los campos exportar y se pulsa el botón “Descargar archivo exportado”: 
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Se pulsa el botón “Abrir” y se generan todos campos seleccionados a “Excel” 
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7    CORRESPONDENCIA 
 

El objetivo de esta sección es realizar el registro y seguimiento de la correspondencia 

interna y externa en el SAC. 

 
En el sistema encontrará las siguientes opciones: 

 
 
 

Interna IE: Correspondencia Interna enviada. 
Externa RE: Respuesta Enviada 

Externa EE: Externa Enviada 
 

 
 
 
 
 

7.1   CORRESPONDENCIA INTERNA 
 

Aquí podrá visualizar la correspondencia enviada y recibida entre 
funcionarios de la misma entidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al dar clic en el botón de correspondencia interna aparecerá la bandeja de entrada de la 
correspondencia asignada 

En éste módulo de correspondencia interna usted podrá consultar la correspondencia 
que se le ha enviado como copia (solo lectura). 

En éste módulo de correspondencia interna usted podrá hacerle seguimiento a la 
correspondencia que ha radicado. 

En éste módulo de correspondencia interna usted podrá diligenciar la información de la 

correspondencia física a radicar. 

En éste módulo de correspondencia interna usted podrá consultar la correspondencia 
que le han devuelto. 
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HERRAMIENTAS: 
 

Al abrir la correspondencia usted podrá utilizar diferentes herramientas que ofrece el 
sistema dependiendo de la relación que tenga con esa correspondencia, es decir si fue 
asignada puede utilizar todas las herramientas, si no la tiene asignada solamente podrá 
consultar;   también   depende   del   tiempo   mínimo   que   haya   parametrizado   el 
Administrador para reenvío ó devolución del requerimiento: 

 

 
 

Devolver: Devuelve la correspondencia al funcionario quien la tuvo a cargo 
antes que el. 

 
 
 

Anular: en este caso se debe registrar el motivo por el cual se anula la 
correspondencia. 

 
 

Copiar: copia todos los datos de correspondencia en un formulario de 

envío de correspondencia para guardarlo como nueva. 
 

 
 

Ver  historial:  Se  visualiza  un  cuadro  resumen  de  todos  los  cambios 
realizados. 

 
 

       Ver detalles: Muestra la correspondencia con toda la información actual. 

 

       Imprimir rótulo: se imprime el rótulo del documento en Word o PDF. 

 
 

Tramitar: Tramita la correspondencia, se debe dar una descripción para el 
trámite. 

 

 
 

Finalizar: Finaliza la correspondencia, se debe dar una descripción para la 
finalización 
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RECIBIDOS: Al ingresar a los registros de la correspondencia interna recibida 
aparecerán los registros de la correspondencia asignada. Únicamente se pueden ver los 
datos de la correspondencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COPIAS  RECIBIDAS:  En  éste  módulo  de  correspondencia  interna  usted  podrá 
consultar la correspondencia que se le ha enviado como copia (solo lectura). 
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ENVIADOS: En éste módulo de correspondencia interna usted podrá visualizar toda la 
correspondencia física que ha enviado a otros funcionarios. Podrá hacerle seguimiento 
a la correspondencia que ha radicado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RADICAR: En éste módulo de correspondencia interna usted podrá diligenciar la 
información de la correspondencia física a radicar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Al dar clic en el botón “Guardar”, el sistema le mostrará el siguiente aviso: 
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DEVUELTOS: En éste módulo de correspondencia interna usted podrá consultar la 
correspondencia que le han devuelto. 
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ASIGNADOS  A  LA DEPENDENCIA:  En éste módulo de correspondencia interna 
usted podrá consultar y hacer seguimiento a la correspondencia que ha sido asignado a 
los funcionarios de su dependencia.  Esta opción solo la puede consultar el funcionario 
asignado como Jefe de una dependencia. 
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7.2   CORRESPONDENCIA EXTERNA 
 

 
 

En este módulo se podrá trabajar en las siguientes secciones: 
 

 
 
 
 

En el módulo de correspondencia externa recibida del SAC usted podrá consultar y 
tramitar los documentos que le han asignado al crear una PQR. 

En el módulo de correspondencia externa enviada del SAC usted podrá consultar la 

correspondencia que ha enviado a los ciudadanos. 

Aquí se registra la información del funcionario que envía la correspondencia y la 
información del ciudadano que la recibe, también se detalla la información del 
documento a radicar. 

En el módulo de correspondencia externa anulada del SAC usted podrá consultar la 

correspondencia que usted a enviado y se ha anulado. 

 

 

RECIBIDOS (PQR): A esta bandeja llegaran las PQRS que tengan algún tipo de 
documento relacionado y que le hayan sido asignados al funcionario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para ver detalles del formulario PQRS, remítase al numeral  5. de Atención a PQRS. 
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ENVIADOS (EE/RE): En el módulo de correspondencia externa enviada del SAC usted 
podrá consultar la correspondencia que ha enviado a los ciudadanos. 
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HERRAMIENTAS: 

 
Al  abrir  la  ventana  enviados  podrá  utilizar  diferentes  herramientas  que  ofrece  el 
sistema: 

 
 

Copiar: copia todos los datos de correspondencia en un formulario de 
envío de correspondencia para guardarlo como nueva. 

 

 

       Imprimir Rótulo: se imprime el rótulo del documento en Word. 

 

       Ver detalles: Muestra la correspondencia con toda la información actual. 

 
 

Registro de seguimiento: permite llevar actualizado el estado  de envío 
de la correspondencia en caso de que haya sido por correo certificado. 

 
 
 
 

RADICAR: En este formulario se relacionan las respuestas enviadas a los ciudadanos 

que puede estar o no asociada a un PQR: 

 
1.  RE: RESPUESTA ENVIADA: está asociada a una PQR 
2.  EE: EXTERNA ENVIADA: no está asociada a una PQR 

 
Escenario 1 

 
 

El escenario 1 se refiere a registrar la respuesta física, en la radicación de salida, 

resultado de una solicitud registrada en el SAC. 
 

 

Para iniciar con el proceso se debe seleccionar la opción “Enviar Respuesta Física” 

como se muestra a continuación. 
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En la  ventana a  continuación se registra  la información de  la respuesta  física  al 

requerimiento registrado en el SAC. En la parte superior se encuentra la información 

correspondiente al PQR ingresado en el SAC. 
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Se debe verificar la información del ciudadano a quien se le envía la respuesta física, 
como la dirección, el teléfono y la ciudad destino, la dependencia y el nombre del 
funcionario. 

 
El campo “Asunto” se especifica el asunto de la correspondencia enviada y se debe 

adicionar la cantidad de Folios y Anexos. 
 

 

Si se requiere adicionar un archivo se puede realizar en la opción “Adjuntar Archivo”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el momento de guardar los cambios botón “Guardar”, se muestra la siguiente 

pantalla donde se encuentra en número de radicado asignado, el número de radicado 

que genera en el ejemplo es 2011RE19 (2011: Año de radicación, R: respuesta, E: 

enviada y el número del consecutivo). 
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El funcionario puede imprimir el rotulo seleccionando la opción “Imprimir Rotulo” en 

PDF o Word 
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Al dar clic en el botón registro de seguimiento, aparecerá la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si en el campo “Estado” selecciona “ENTREGADO” el sistema inhabilita todos los 

campos de ese requerimiento, es decir, que no permite realizar cambios al 

requerimiento. 
 

 

El link “Regresar” permite regresar a la información de la correspondencia que está 

registrando el seguimiento. 
 
 
 
 

Escenario 2 
 

 

El escenario 2 se refiere a registrar la respuesta física, enviada a una persona natural o 

jurídica, que no es respuesta a una solicitud radicada en el SAC. 
 

 

Para iniciar con el proceso se seleccionar el link “Radicar”. 
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Se registra la información que se solicita en el formulario anterior. Ese formulario tiene 
la opción de enviar correspondencia masiva, es decir a varios ciudadanos. Al dar clic en 
esta opción aparecerá la siguiente pantalla: 
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El campo “Asunto” se especifica el asunto de la correspondencia enviada y se debe 
adicionar la cantidad de Folios y Anexos. 

 
Si se requiere adicionar un archivo se puede realizar en la opción “Adjuntar Archivo”. 

 
Una vez, registrada toda la información se selecciona el botón “Guardar” y se genera 

el número de radicación de salida, en el ejemplo 2011EE280 (2011: Año de radicación, 

E: Externa, E: Enviada y número de consecutivo). 
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El funcionario puede imprimir el rotulo seleccionando la opción “Imprimir Rotulo” en 

PDF o Word 
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Al dar clic en el botón registro de seguimiento, aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si en el campo “Estado” selecciona “ENTREGADO” el sistema inhabilita todos los 

campos de ese requerimiento, es decir, que no permite realizar cambios al 

requerimiento. 
 

 

El link “Regresar” permite regresar a la información de la correspondencia que está 

registrando el seguimiento. 
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8    IMPRIMIR RÓTULO 
 

El funcionario puede imprimir el rotulo de forma masiva seleccionando la información 
requerida como tipo de requerimiento, año, tipo de archivo, ó el rango de tiempo y 
seleccionando la opción “Generar radicados” 

 

 
 

Aparecerá el siguiente rótulo en el formato que haya seleccionado: PDF ó Word: 
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9    CONSULTA REQUERIMIENTOS RADICACIÓN DE SALIDA 
 

El funcionario/operador puede realizar la búsqueda de correspondencia interna, externa 

y PQRS de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 

#SAC: Se consultan la PQRS Ejemplo: 2011PQR9704 

 
#RDSA: Se consulta la correspondencia externa EE y RE. Ejemplo: 2011EE25 

 
#IE: Se consulta la correspondencia interna. Ejemplo: 2011IE32 

 
Al realizar la consulta el sistema muestra la información correspondiente al número de 
radicado ingresado. 
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10 CONSULTAS 
 

 
 

REPORTES: 

 
 
 
 
 
 
 

Ver Anexo 1 Guía de reportes. 
 

 
 
 
 
 
 

CONSULTAR CIUDADANOS 
 
 
 
 

En esta opción podrá editar, actualizar y visualizar los datos del 
ciudadano. 

 
 
 
 
   Buscar: Para visualizar un ciudadano en específico digite en el campo de texto el 

criterio de búsqueda como nombre, apellido, cedula, teléfono, o correo electrónico y 
de clic en buscar: 

 
 
 
 

Dé clic en 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En seguida aparecerán los datos del ciudadano: 
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11  CHAT 
 

Esta opción estará activada cuando haya registrada una programación en el siguiente 
cuadro, si observa la programación, se clic en “Ingresar al Chat”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingreso al chat: 
 

Al dar clic en este botón aparecerá la siguiente pantalla en la que se debe ingresar el 
Usuario y contraseña, para lo cual debe estar registrado previamente. 
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Registro: ingrese el usuario, contraseña, y correo electrónico, finalmente de clic en 
registro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Confirmación del registro: El sistema le mostrará la siguiente pantalla 
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Ingreso usuario registrado: El sistema le solicitará que ingrese su usuario y 
contraseña 

 

 
 

 
 

Pantalla inicial: En esta pantalla se mostrará el listado de salas y la opción para 
generar una sala privada. 
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Ingreso a la sala general: Aquí se mostrarán los diferentes botones para enviar 
mensajes de chat, configuración del perfil, configurar el tipo de letra. 

 

 
 

 
 

 

12  SALIR 
 

Este botón lo enviará nuevamente a la pantalla de inicio. 
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APROBACIONES: 

 
 
 
 

Nombre Área Firma Fecha 

Yissel Valdeblanquez Proyecto   de 
Modernización Secretarías 
de Educación – Ministerio 

de Educación Nacional 

  

    

    

 


